VOTO PARTICULAR
RECURSQ DE REVISION 03446/INFOEM/IP/RR/2016

. Accoven Potdicay
A 3 Bokos P v 1 Crbado da 2Moxlity Muriciolon

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN

RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN: LA PRIMERA
SESION ORDINARIA DE ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE EN EL RECURSO
DE REVISION 03446/INFOEM/IP/RR/2016. E

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 14, fraccio.né's:’X y XI- :’del Reglamento Interior
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inform:é_gi_én Pubhcay Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municip_ios;; la qUeﬁ:ii"sCribé EVA ABAID YAPUR emite
VOTO PARTICULAR respecto de Ja -'-ré:solﬁcic’)n dictada en el recurso de revisién
03446/INFOEM/IP/RR/2016, pronunciéa:ai.,pgr VeluPlé.h:o de este Instituto ante el proyecto
presentado por la Comisionada Pregid'enta ]OSEFINA ROMAN VERGARA, que es del tenor

siguiente:

Es de destacar, que la" 'éuééfita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolucién del

recurso de rev131on empero, con31dero necesario prec1sar algunas con51derac1on :de

o
Instituto de Transparencia, Acceso a la Infermacién Phblica y '!;
Profeccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios f‘

Tels. (722) 226 19 80 Lada sin costo: 07 800 £21 0441 * wiew.infoem.ong mx
Calle de Pino Sudrez sin aclualmente |

Carretera Toluca « Ixtapan No, 11, &
Col. La Michoacana, TP, 52166 &
Metepee, Estada de Mdnivo 3
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VOTO PARTICULAR
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il s Biiza
Prehecidn da Datos Porsonaies el Extade ds Mixleo ¥ Surlciplos

En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO no proporciond la informacién solicitada

en razén de que manifestd no generar la informacidn.

Asi, del estudio del expediente electrénico del SAIMEX, la Ponencia R.‘ésblut(_)_‘rar ‘c.ile.ter.fninc')
REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega, vfz;':"Sistema de
Acceso a Informacién Mexiquense, SAIMEX, en su caso en Ve’rs,irc’)'ﬁ-‘p_l_’lblit‘ca:del nimero de
accidentes registrados, durante el uno de enero de dos mill_éhcle al i‘:‘féjnt;;uno de diciembre

de dos mil dieciséis.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bié.i_.j.‘coi.ri‘éide én"téfminos generales en el estudio
de la resolucién en comento, difiero respecto al': '-p_eriodo Vde Io ordenado en el resolutivo
SEGUNDO de la resolucién de mérito..'Lo‘iant_er_ior es asi, en razén de que, se ordend al
SUJETO OBLIGADO, hacer.eptregé de la informacién por el periodo que comprende del
primero de enero de dos mil Qr}cééll treinta y'ﬁno de diciembre de dos mil dieciséis, siendo que

la solicitud fue realizada por el‘}ahc:)_ra RECURRENTE en fecha catorce de octubre de dos mil

dieciséis.

En este sentid'gf sé“"de‘:be tomar en cuenta lo que sefiala el articulo 12.de;

."-.j;:ArtIcztIO 12 Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, ar
conserver. mformaczon piiblica serin responsables de la misma en los términos de los

disposiciones juridicas aplicables.
Los sujetos obligados s6lo proporcionarin la informacién pitblica que se les r requzem y qu

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lu o obligacidn de ;groporczona
informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

Instituto de Transparencia, Acceso a In Informacién Poblica y
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México y Municipios 1}
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inatielo Gv Transpuruncie ACTHRo a b Loformacin Pdelica y
Probercrie dn Dalos Parsonaies del LResto do RMixrea y Municlplaa

interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar cilculos o

practicar investigaciones.

Ordenamiento del que se advierte claramente que EL SUJETO 'OB'LIGADO debe _cénstreﬁirse
tnicamente a proporcionar la informacién que conste en sus archivos al ai’afde Ia l'éblicitﬁ'd es
decir, al catorce de octubre de dos mil dieciséis y, porende la Ponenc1a resolutora deb10 ordenar
la entrega de igual forma; atento a lo anterior, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste
que EL SUJETO OBLIGADO no tiene el deber de entregar 1nformac1on que al momento de la
solicitud no constara en sus archivos, ya que el hecho de ordenar un periodo mayor al
solicitado, se trata de hechos futuros que no habfan acoptec_l_d_o al momento de que el particular

formuld su solicitud de acceso a la informacién priblica ante EL SUJETO OBLIGADO.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RUBRICA)

Esta ho‘ya corresponde al voto partlcular emitido en el recurso de revisién 03446/INFOEM/IP/RR/?_016

el once de enero de dos mil diecisiete.
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